
 

 

 

CONSENTIMIENTO DE PARTICIPACIÓN Y DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES PARA I CONCURSO “PONLE VOZ AL 1-1-2” 

 

DATOS DEL ALUMNO/A 

Mujer    Hombre  

DNI Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (RELLENAR SOLO EN CASO DE ALUMNO/A MENOR DE EDAD) 

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Actúa como (madre, padre, tutor/a, guardador/a de hecho)………………………………. 

 

CONSIENTE/N 

En participar en el concurso “Ponle voz al 1-1-2”, aceptando íntegramente sus bases, que se encuentran 

en la página web del 1-1-2 de Castilla y León. www://112.jcyl.es/ 

En el tratamiento de datos personales de acuerdo con la siguiente información derivada del Reglamento 

General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 y que es la siguiente: 

 

Epígrafe Información básica Información adicional 

Responsable 

del tratamiento 

Agencia de Protección Civil y 

Emergencias 

Paseo del Hospital Militar, nº 24, 47007, Valladolid  

Correo electrónico: rolmaran@jcyl.es 

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos. 

Correo electrónico: dpd.medioambiente@jcyl.es 

Finalidad del 

tratamiento 

 

Concurso “Ponle voz al 1-1-2” 

La finalidad de este concurso es divulgar, promocionar y educar 

en el uso responsable del teléfono único europeo de 

emergencias 1-1-2. 

Se usarán los datos relativos a imágenes/voz de los participantes 

pudiendo ser difundidos en la web de la Junta de Castilla y León 

y en redes sociales como X, Facebook o Instagram. 

Es necesario gestionar los datos de carácter personal de 

profesores, los alumnos/as y representantes legales de los 

mismos, que deseen participar en el concurso “Ponle voz al 1-1-

2” 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se recabaron. 



Legitimación 

del tratamiento 
Consentimiento del interesado 

Artículo 6.1. a) del RGPD. El tratamiento se realiza porque el 

interesado o su representante ha dado su consentimiento. 

La aportación de los datos es requisito necesario para poder 

participar. Conforme al artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Destinatarios 

de cesiones o 

transferencias 

No se van a ceder sus datos a terceros 

  
No están previstas transferencias 

internacionales. 

Derechos de las 

personas 

interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y 

suprimir los datos, así como otros 

derechos legalmente reconocidos en el 

Reglamento (UE) 679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 (RGPD) 

 

 

Puede ejercer los derechos de información, acceso, rectificación, 

supresión, oposición, portabilidad de los datos y limitación al 

tratamiento de sus datos, a través de los medios de presentación 

legalmente establecidos y de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 12 a 23 del RGPD. 

Puede ejercer todos estos derechos ante el responsable del 

tratamiento. 

Puede ejercer todos estos derechos ante el Delegado de 

Protección de Datos. 

Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. Más información en : www.agpd.es 

Procedencia de 

los datos 

Datos aportados por el interesado o su 

representante. 

Los datos facilitados por el interesado o su representante en la 

solicitud. 

Intercambio de datos con otras 

Administraciones Públicas 
No hay intercambios de datos con otras administraciones. 

 

Lugar y fecha………………………………. 

 

Alumna/o                                                                                                 Representante legal, en su caso.  

Firma: 

 

 

 

  

http://www.agpd.es/

